
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Organismo de Protección Ambiental  
de los Estados Unidos 
 
Notificación de disponibilidad de  
petición para revocar las tolerancias 
de 13 plaguicidas 
 

 
 
 
1. El Director Ejecutivo saluda atentamente a los Miembros y pone en su conocimiento 
que el Organismo de Protección Ambiental (EPA) de los Estados Unidos ha solicitado 
comentarios acerca de una petición formulada el 23 de julio de 2009 por la Conservación 
Americana de las Aves (ABC), en la que se pide que sean revocadas las tolerancias 
establecidas en virtud del Artículo 408 de la Ley Federal para Alimentos, Medicamentos y 
Cosméticos (FFDCA), por lo que respecta al uso de 13 plaguicidas que no llevan consigo 
registro en los Estados Unidos.  La ABC sostiene que el mantenimiento de esas tolerancias 
permite que los países de Centroamérica y Sudamérica sigan usando esos plaguicidas para 
cultivos en los que los Estados Unidos han determinado ya que existen riesgos inaceptables 
para las aves migratorias protegidas en ese país. 
 
2. Pueden verse pormenores de esos plaguicidas en la notificación adjunta (disponible 
también en el sitio en Internet http://www.epa.gov/fedrgstr/EPA-PEST/2009/September/Day-
01/p21124.htm). 
 
3. Cuatro de los plaguicidas se relacionan con el café.  Los comentarios deben hacerse 
llegar al Organismo de Protección Ambiental (EPA) a más tardar el 2 de noviembre 
de 2009.  En la notificación adjunta figuran instrucciones acerca de cómo y a dónde dirigir 
los comentarios, junto con indicaciones para formularlos.  Se invita a los Miembros a que 
remitan al Director Ejecutivo, para su información, copia de las comunicaciones que envíen 
al EPA. 
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